
Expediente: 4087/14-I30
Carátula: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA S/ CONCURSO PREVENTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23202193579 - COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. (COFIN SA), -CONCURSADO/A
27107087937 - ESTUDIO CONTABLE GONZALEZ, LEONE & ASOCIADOS, -SINDICO
20301179805 - NADEF, ANTONIO ROQUE JESUS-MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
90000000000 - ABDALA, MARÍA GABRIELA-MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
27276510156 - YPA, MONICA SILVINA-ACREEDOR
27276510156 - JUAREZ YPA, MARIA DE MONSERRAT-ACREEDOR
90000000000 - METALAR S.A., -MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
90000000000 - NAVARRO, MIGUEL ANGEL-MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES
90000000000 - RECALDE, FERNANDO ADOLFO-MIEMBRO DEL COMITE DE ACREEDORES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 4087/14-I30

*H102326254294*
H102326254294

JUICIO: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA s/
CONCURSO PREVENTIVO. EXPTE. N° 4087/14-I30

Proveyendo actuación: SOLICITO ORDEN DE PAGO - POR: YPA, MONICA SILVINA - 24/06/2026
19:49

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  1. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, previamente denuncie los datos de una
cuenta bancaria a los fines de efectivizar la transferencia solicitada. Además deberá acompañar
constancia de inscripción ante ARCA y certificado de no deudor alimentario de los solicitantes.

  2. Sin perjuicio de ello, respecto del monto cuyo pago se solicita, deberá estarse a la planilla
practicada por Sindicatura en fecha 17/12/2025. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y
Comercial Común de la I° Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 05:38:51


